
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 15 de mayo 
de 2023, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO, HUILA, devolvió el 
despacho comisorio librado por este despacho, diligenciado y sin oposición. 
 
Calarcá, Quindío. 15 de junio de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

Calarcá, Quindío. Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2022-00236-00 

Interlocutorio: 633 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AJJAT S.A.S. 
DEMANDADOS: FABIÁN ANDRÉS RUIZ ROJAS  

    MARIO RUIZ CADENA 
AUTO:   INCORPORA COMISORIO 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con los 
artículos 40 y 109 del Código General del Proceso, se INCORPORA y se pone en 
conocimiento de las partes, el despacho comisorio librado por este despacho, 
diligenciado y sin oposición.  (Archivo 066) 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 86 

DEL 16 DE JUNIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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